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KHARCO ABTONTO GUZMAN Co, 
SUPERINTENDENTE DE CONPARIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO 2 

QUÉ medianto Kueritura Pública de 10 de tnarzo de 
1973, calebrades ante el Notario Prinegro del Contén unico, 
66 ha aunentado el capital y reformado los estatutos de 
la Compañía Anónins denominada “ELECTRO ECUATORIASA SOCIE 
DAD ABNONESA COMERCIAL E IBDUSTRIAL"; 

QUÉ el aoñor Econoniata Cristóbal Flores Xetía, en 
su calidod de Presidente de la Compañías, debidanenteo auto 
tizedo, hs comparación a esto Despacho para solicitar la 
aprobación del sunesto de capítel y reforma de cstatutos 
de "ELECTRO ECUATORÍAMA SOCTEDAD AYORIMA CONRACIAL E 18- 
DUSTRIAL”, a cuyo sfecto ha presentado tres coplas ecorti- 
ficadas de la Escritura Pública a que ee refiere el consi 
deracdo anterior: - 

QUE el Wioisterio de Industrias, Comercio e late- 
gración, usdiante Resolución y” 1030, de 18 de octubre de 
1574, autoriss al cludadeno extrenjaro. residente en el: 
lemador, señor Úrosr Foretor Celiger, de nocionslidas eni- 
2b, pára que rédiante el aporte de 8/. 39.000,00 pertici- 
pe en el suncato de capital de "ELECTRO ECUATORIANA $0C1E 
BAD ANONIMA COMERCIAL KR IEDUETRIAL”. —Adeaña ¿deja constan 
cla de que 21 meacionado aporte so constituye inversión 
extranjera directaz 

US el Ministerio de Industrias, Cornorcio e Inta- 
gración, uedíasto Besolución E” 1031, de 18 de octubea de 
1974, autoriza lan inversiones extranjeras directas per 
le suss de 8/7, 960,00%0,00, que roelisarán los eigolrantes 
ciudadanos entrenferos, ea el ayasnto de cspítol ¿e "RLEC 
TRO ECUATORIANA SOCINDAD ABORÍNA COBERCIAL E INDUSTRIAL”: 
doctor Pater Verolé, suízo, 2/, 520,00%0,00 señora lauuy 
Nettlor, suíza, $/, 1864,090,00: señorita Régulea Von Techar 
ver, ounísa, 5/. 194.609,00; p doctor J, Otro Sebnelidor, 
suiso, Sf, 72.000,00; 

QUE el Departenento de Inopección y ánflisis de es 
ta Superintendonela ba prevontado el INforme NU? 204-DTA, 
de 17 de abril del año eu curso, nedíante 06d cual se cor 
pruebe que la suscripción y pago del enpitol que se apunten 
ta 4e ha afectuado de ecomformidnad <ov los tárminos constan 
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tas de la Escritura Pública de 1% de merzs de 1975, y eon 
obaervancio de les disposieiones legales portinostes; 
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QUE para el otorgoenieate de la Escritura Pública sn 
tas mencionada, se Ds cuaplido con todos los requisitos ne 
«eosarlos para su velides; 

BESVUELVE: 

ARTÍCULO PRIFEZO.- APROBAR el auuento de capital y refor 
ve de estatutos de la Cospañíle Anéni- 

+0 denculinada ELECTRO ECUATORIANA SOCIEDAD AMOHNINA COMER 
CIAL E INDUSTRIAL”, de confornídad con lor términos cons- 
tanteo de la Zacriture Pública de 10 de marzo de 1973, ee 
lebreds ante el Sotarío Priínero del Cantén Quíto; sunen- 
to de capital por la suna de B0S MILLONES DE SUCRES. (sf, 
2'600.005,00), eos lo cual el capital cocial de la Compa- 
Bda asciendo e la suma de OCHO RILLOSES DE SUCRES (al. 
$"500.000,00), dividido en 9ese NIL (8.006) scclonos soni 
«activas de UN_MTL SUCRES.(K/, 1.009,00) de va valor csda uns. 

ARTICULO SECUBDO.- DESPONER que «el soñor Yotarío Prinero 
del Cantén Quito auote al mergon ¿e 

la metería de la Eserítura Pública de 19_86 warzo de 1975, / 
otorgada en ass Votería, que se le aprueba es virtud de la 
presaate Resolución. El sofñor Votarlo sontseá varón de en 
ta anoteción mergínal, 

prspogga 9402 sl extor Sotario Tercero 

úl Contón Guayaquil anote al mergen de 
ía matris de ls Escritura Pública de conotitución de la 
Compañia "ELECTRO ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL ] 
E INDUSTRIAL”, de 14 de julio de 1933, eeclobrada en esa la / 
tarfa, que redisate Eeerícura de 10 de marzo de 1975, co- 
lebreda ante el Votario Prinero dol Centén QGuíto, la Compa 
Bla ha precedido a suncatar su espltal y roformsr $005 esta 
tutes, actos que ess aprobados en virtod de la provente Be 
solución. 1 señor Yotario sentará rarén de esta anots- 

ARTÍCULO TERCERO.“ 

ción vnerginal. 

ARTICULO CUARTO.“ DISPONZA que el señor Votarto Prinero 
del Cantón Quito anote al mergon de la 

matriz de la Escritura Público de suranto de capital, pré- 
rroga de plezo de duración, reforma y codificación de esta 
tutos de la Compañía "ELECTRO ECPATORZANA SOCIEDAD ANOBIMA / 
COMERCIAL E INDUSTRIAL", celebrada on esa Motoría al 3] de 
mayo de 19587, que nedíente Escritura de 10 de narso dn 
1973, otorgada en esa nisca Notaría, la Conpañía ha proce- 
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dido a eusenter se copital y refornar 6us estatutos, ac” 
tos que son aprobados en vírtué de la presente Resolución. 
El ocecñor Notario sentará razón de esto onotación marginal. 

ARPICULO GQUEETO.- — DISPOSER que el sañor Votarlo Sagueado 
del Contón Cueyraull anote al margen 

de los votrices de las siguolentes lacrituras Públicas, ca 
lebrados en esa Fotaría, «correspondientes a la Conpañía 
PELECTRO ECUATORIANA SOCIEDAD ARORIBVA COMERCIAL E TIMPUS- 
1R14L"s de canbis de dorícildo, prórroga de pleze de de- 
ración, reforsa Y codificación de estatutos, de 31 de ma- 
yo do 1986; de cauvbio de donfeítio, roforas y codifica > 
ción de estatutos, de 25 de foabrero de 1969; y, de apertu 
sa de sucursal, de 25 de fobrero de 1359, que uediante 
Eocritura de 10 de earzo de 19758, colabreda suto el Hota- 
vio Primero del Cuantía Quito, la Canpañía ha procedido a 
ausentár su cupital y vaformar ses «statetos, actos que 
sen aprobados en virtud de la presente Resolución. El se 
fer Motario sentará rasón de estes enotaciones marginales. 
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ARTICULO SEXTO.” DISPONER que el coñor Notario Báúcimo 
Primero del Cantón Osito anoto al mar 

ges de le matriz de la Escritura Yública de aunento de ca 
pital, próreoga de plezo de duración, reforas y codifica- 
ción de estatutos de la Conpañía "ELECTRO ECUATORIANA $0 
CIEDAD ANONIMA COMERCIAL Y INDUSTRIAL”, colorrada es esa A 
Votaría el 16 de abril de 1973, que vetlaste Poecritura 
de 16 de marso de 1875, celebrada anto el Notario Priuere 
de esto Cantón, la Compañías ha procedido a aumentar su es 
piítal y reformer su eotatutos, actos que son aprobados 
an vircad de la presente Resslución. El eañor RHoterio - 
sentará razón de anta nuotación verginal. 

ARTICULO SEPTIVO.- DISPONER que el soler Segistredor Yer 
esucil del Cantón Ouito anote al mar- 

0 gen de les inscripciones de lae Escrituras Públicas won” 
cionadas en les Artículos anteriores, que tediente Eseri 
tura de 10 de marso de 1975, otorgada ante el lotario Pri Y 

9 nero de este Contán, la Compañía "ELUCTRO ECDATORIANA 80- : 
CIEDAD ANONIMA COMERCIAL ER TENUSTRIAL” ha procedido a su- 
santer su copital y reforsar gus ectatetos, actos que son 
aprobados en virtod de la presopte Resolución. Y1 señor 
Rapistrador nentará varón de estas enstaciones maralnealos. 

ARTÍCULO GCTATVO.- DISPONEA que 81 sañor Registrador Ker 
caatil del Cantón Cueyaquil anote al 

serges de less inseripelenes de las eignientes Escrituras 
Públicas, correspondtentes a le Compañía “ELECTRO ECUATO- , 
EXANA SOCIEDAD ARGCEIMA COBERCIAL £ INDUSTRIAL": de ea 
blo de domicilio, prárroga de plezo de dureción, reforma 

> y eoñifiesción de eotatutos, de 31 de mayo de 1356; y, de 
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apertura de sucursal, de 25 de fabrero de 196%, que vedian 
te Yeeritura de 10 de narzo de 1975, celebrada ante el So- 
tario Prinero del Cantón Quíto, la Cospañía he procedido a 
Aurea tár sl cepital y reformar ses eotatetos, actos que > 
sen aprobados en virtud de la presento fesolución. El ze- 

Í for Begistredor santará razón de estas snotaciones vargina 
les » 

ARTICULO VOVERO.- — SISPONER que el señor Registrador Mor- 
 gaasil del Cantín Qetto, de conforni- 

- dad con los Artículos 25 y 195 de la Loy de Cospañías, ins 
criba ev 01 Registro a 06 cargo, la Eecritura Pública de 
auvoste de capital y reforma de estotutor de la Corpañio 
“ELECTRO ECUATORIANA SOCIEDAD ANOSTEA CONEECIAL E TIEDOR> cT 
FRÍALS, enlabrada el 16 de marzo de 1975, ante el Notario 
Prinero de este Cautón, Juntaneateo econ la presente DLesolu- 
ción. Yi asñor Registrador archirará sua copla de dicha 
toeritura y devolverá loy restantes con la cara de la ins 
cripción que se ordena. 

ARTICULO CECINO.- RISPORER ase se publique, por unas s0la 
ver, es uno de los parífáicos de mayor 

ecireniación en la cludad de Cuito, un extracto de la Escri 
tura Pública de 10 de merzo de 19753, con lao razón de su a- 
probación; extracto que será slaborado en esta Saperinten 
deneía y entregado para vu publicación, una vez presentada 
la copia de la Escrítura con la razón de eu Ivocripción *n 
al Registro Varcantil. 

CUNPLIDO, vuelvas el expediícate. 

CONURIQUESE,- BABA y firmada es la Superintes 
dencia de Conpañlas, en Ouíto, = 
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Cuates Anyone Surmbr To, 
9 SUPERINTENDENTE DE CONPAÑIAS. 

PROVETO y firuá la Resolución satorior, el se- 
for doctor Hateo Antonio Curváa C., Superintendonte de - 
Conpañías, «n Quito, a —CERTÍFICO.- 
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SECRETARÍO CEREBRAL, 

 


